
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten sus,criciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacioual.

, Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AIITICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 8^6.'

Circular núm. 505.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 8 del actual me 
dirige la Real orden circular siguiente.

El Sr. Ministro de Estado dice con fecha 6 del 
actual a este Ministerio lo que sigue.=Excmo. Sr. 
El Ministro residente de S. M. en Florencia con 
fecha 25 del mes próximo pasado me dice loque 
sigue.z: Habiendo adquirido noticias fidedignas 
que un número considerable de personas compro
metidas en los recienles trastornos políticos de 
Italia, se dirigían á España con pasaportes es- 
trangeros, otorgados priocipalmente por autorida
des Francesas é Inglesas, y la mayor parte con 
nombres supuestos, he procurado informarme 
acerca de lo que hayan podido salir del territo
rio de este Gran Ducado; y si bien por las 
circunstancias espresadas no me ha sido posible 
obtener basta ahora el conocimiento completo 
y exacto que deseaba, he logrado saber que en
tre el número de emigrados de quienes se trata se 
hallan las personas designadas en la adjunta no- 
ta.==Continuaré practicando las diligencias opor
tunas á este fio, y si consiguiese adquirir noticias 

dígnás de la superior atención de V. E. tendré 
la honra de transmitírselas sin demora.” De Real 
orden lo traslado V. E. con copia de la nóta que 
se cita en la preinserta comunicación y de la cir
cular que se ha pasado por este Ministerio á los 
agentes de S. M. en el extrangero sobre la es- 
pedicion de pasaportes á los emigrados políti
cos de otras naciones que soliciten venir á Es
paña, para conocimiento y gobiemo de V. E.^, 
Lo que traslado á V. S. de la misma Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, con inclusión de las refe
ridas copias, para que por su parle egersa la vi
gilancia correspondiente.

Copias que se citan.

Primera Secretaría del Despacho de Estado.— 
Conte Ginseppe Martinengo, de Venecia, de es
tatura alta, color oscuro y voz ronca. =Ca vallero 
Da Muía, de Venecia, alto, muy rubio, de bar
ba larga y delgado.=Signor Ginseppe Borghetti 
de Brescia.=Signora Cristina Piazzoni de Ber- 
gamo, acompañada del Signor Galleazzo Colliní, 
una hija y dos hijos: el mayor llamado Domasso 
Piazzoni, es alto, grueso y sin barba, el segundo 
Luígi Piazzoni, pequeño de cuerpo, poca barba 
y de muy mal cólor.=Es copia.=■ Hay una rú
brica. = Es copia.zz El Subsecretario, Vázquez 
Queipo.

Primera Secretaría del Despacho de Esta
do.—Circular del Cuerpo Diplomático y Con
sular de S. M. en el Estrangero.—Es la
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voluntad de la Reina Nuestra Señora que 
si se presenta en ese Consulado algún emi
grado político estrangero. pidiendo á V. le vi
se ó espida pasaporté para España Se abs
tenga de hacerlo así basta que. habiendo 
consultado á este Ministerio, reciba para ello 
la correspondiente autorización. De ileal ór- 
den lo digo á V. para su inteligencia y go
bierno. Dios guardé á V. muchos años. Ma
drid 20 de Setiembre de 1849 —Firmado.—- 
Pedro José Pidal.-^Es copia.—Hñy una ru- 
brica.—Es copia.—El Subsecretario , Váz
quez QueipO. '

Eh  su vista éncargó a los ^tcaltles cónsti- 
tuCionalesy demás dependientes de este Gobier» " 
710 ejerzan .por su parlé la m iyor vigilancia pa
ra que tenga pCmtital cünlidimiento lo dispucStó 
en la anterior superior resolttcion, dán/iome par
te en el caso de presentarse en Stls jurisdiccioHft 
alguno délos sitgetos méticiuhados Zaragoza 18 
de Octubre de Í8h9.-»Jos.e Ba/ael Guerra.

Núm. 8^7. . . .

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA . .

DE ZARAGOZA. .

La Dirección general de Contribuciones Di
rectas con Jecha 1 2 del actual nte dice Id que 
sigue.

El Excmo. Sí. Ministro de Hacienda éo» fe
cha 5 del corriente, ha comunicado á esta Di- 
Tcccioo general la Real ótden que sigue,“Excmo. 
Sr.=Gonformándose la Reina con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien re
solver que lo dispuesto en Real orden de 19 de 
Julio próximo pasado, para que se exijan en me
tálico á los bienes del clero desde 1. ° de Ene
ro de este año, las cuotas que les fueren impues
tas por contribución territorial y recargos auto*- 
rizados, solo tenga efecto desde 1. ° del mismo 
mes de Julio citado, en atención á haberse man
dado por Real orden de 31 de Agosto siguiente, 
que se limite por ahora á un semestre el pago 
de la asignación del mismo clero, debiendo en 
consecuencia formalizarse ¡as cuotas de contri
bución territorial del primer semestre de este año, 
correspondientes á los bienes referidos, con arre
glo á la Real orden de 25 de Noviembrgírdé 
-18/18. De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. = Y la. Di
rección la traslada á V. para los mismos fines.

Cuya superior determinación inserto en este 
periódico oficial para que llegue á noticia de los 
ayuntamientos y demás á quienes interese su 
observancia. Zaragoza 1 5 de Octubre de 48^9.— 
Ildefonso de zllcaráz.

aaassHsssssssBsaassssssBsssssHSBE—===«

Núm. 8)18.

Edicto. Por providehcia del Tribunal de co- 
treicio dé esta plaza, en los autos de quiebra 
de Ubeda hermanos, se ha señalado el día 4 2 
de Noviembre prókimo á las diez de su ma
ñana, en la sala de sesiones del mismo j la ven
ta, tranza y remate de los bienes sitios pertene
cientes á la misma infrascritos y siguientes.

4.0 tina casa sita en la calle del Pilar, de- 
■ marcada en su azulejo con el número 97, tasada 

en 56,2110 rs. vn.
2. ° Otra casa sita en la misma calle del 

Pilar, contigua á la anterior, señalada en su 
azulejo cori el número 98, eh H8.620.

5. ° Otra casa sita en la propia calle del 
Pilar, contigua á la que precede, numerada cotí 
el 99, tasada en 37.800.

)k ° Otra casa en la callé de la Cuchille
ría , marcada en su azulejo cbn 61 húmeró 42, 
qiie tiene puerta á un callejoti dé Vecinos, re
gulada en tasación en 4 8.146.

5. ° Un huerto con árboles frutales j em
parrado y casa , sito en las inmediaciones de! 
rio Huerba, debajo del puente de San José de 
cabida dé una arroba tres almudes tierra^ que 
confronta con camino de herederos, D. Vic- 
toríáao Galbo y D. Manuel Altemirj tasadd 
en 9880.

6. Y un ¿ampo tierra blanda sito en el 
término de Urdan de esta ciudad y su pai» 
tida de la Cenia baja, de seis cahíces de tier
ra ó lo que sea, que confronta ¿ con acequia 
de Urdan, brazal de la Menia y campos de la 
viuda del Rey y viuda de Soriano Miranda, ta
sada en mil quinientos rs. Vn. el cahíz, qué 
importa 9000.

Ló que se anuncia áí público para noticia 
de lós qué qüierár, set- licitadores. Zaragoza diez 
y seis de Octubre de mil ochocientos cuaren
ta y ííueve.=íEl Prior, Gerardo Ezquerra.=Por 
mandado del Tribunal.=MigueI Aznafez.

Múm. 8J19.

Administración de Fincas del Estado de la provincia de 
Zaragoza.

El dia 28 del actual á las 4 0 horas desú ma
ñana se celebrará en los estrados dé la Intenden
cia de rentas y casas consistoriales de Gelsa la 
subasta de varias obras de mayor cuantía que 
deben ejecutarse en el convento de religiosos de 
de La Purísima Concepción y Santa Espina de 
aquella villa,- según el presupuesto y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto eh esta Ad
ministración y subalterna del ramo del partido 
de Pina, existente en Veiiila de Ebro, para cuan
tos gusten enterarse. Zaragoza 4 6 de Octubre de 
4S^O.aCárlos Osorio.

M.C.D. 2022



Núm. 850.

]). Vicente Lcscáno, Intendente honorario de provincia; 
í/ cuarío teniente alcalde de la presenté ciudad de Za
ragoza.

En virtud del presenté Hago saber: Que ha
biéndoseme comisionado por el Exorno; Ayunta
miento constitucional de la misma para la con
tinuación de la rectificación de la mojonación de 
los montes y términos de esta capital; en la par
te qué confrontan con los del antiguo Castellar; 
villa de Zuera y pueblos de San Mateo; Leciñe- 
na, Alcubierre, Perdiguera, Monegrillo; Farlete; 
Alfajarin y la Puebla de Alfinden, desde el pH- 
mer mojon divisorio que está encima de Alfocea; 
hasta finar en dicho lugar de la puebla; á fio de 
aclarar la línea que los divide y nombrado eh 
peritos á Manuel Celaya y Luis Nadal; vecihoS 
de esta ciudad; se han señalado para la prácti* 
ca de dicha operación los días 22 del presenté 
mes de Octubre y siguientes necesarios al inten
to, á las nueve de la mañana del primero dé 
ellos y espresado punto en que se dará prin
cipio con todas las formalidades debidas y acos
tumbradas; en cuya consecuencia , y pata qué 
asi se efectúe, se citan y emplazan debidamente 
á todas y cada una de las corporaciones , pue
blos y personas que tengan tierras é interés al
guno en el terreno que debe comprender dicha 
moiohacioti para que se sirvan asistir por sí, ó 
por medio de süs representantes legítimamenté 
autorizados á presenciarla; teniendo entendido de 
que se les considerará en ella como si presentes 
fueren sin derecho ni acción ulterior á reclama
ción de ninguna espeéie sobre el particular, dado 
caso de que no lo hiciesen. Y para que llegue á 
noticia de todos los interesados , y no puedan 
alegar ignorancia alguna se manda publicar el 
presente. Dado en la ciudad de Zaragoza á 40 
de Octubre de 48N9.=Viceute Lezcano.= Por 
mandado de su Sría,, Antonio Zacarías Pelle- 
gero.

IVÍun. 85t

Don Buenaventura A Ivarado del Consejo de 
S. M. su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.

A los Señores Jueces de primera instan
cia, Alcaldes constitucionales y empleados 
del’ ramo de protección y seguridad públi
ca, y demas que el presente vieren, hago 
saber: Que en causa crirñinál que estoy ins- 
truvendo sobre la herida grave ocasionada a 
Pedro Magullón el dia ocho del actual en 
la puerta del Angel der esta ciudad , tengo 
decretada la prisión de bederico Sas, hijo del 

difunto Antonio y de Francisca Bardagi, na
tural vecino y residente en la presente ciu- 
tiád , de éstado soltero, de 23 tinos dé edad, 
cuyas señas son de estatura regular , bar
ba pócá ; bjds garzos , nariz regular , dé 
color algo quebrado, pelo castaño, viste co
munmente pantalón de verano color de plo
mo rayado, sin chaleco , Cóh chaqueta co
lor de ploiho, gorra en carnada de terciope
lo con borla; sin medias y con Zapatos Y 
encargo á los mismos , sé sirvan pro
ceder a su captura en el caso dé ha
llarse en alguno de los pueblos dé su ju
risdicción; y remitirlo ton la seguridad , de
bida a disposición de este Juzgado. Dado en 
Zaragoza á trece dé Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve,—Ventura Alvara- 
do.—Por su mandado, Tomas Rebuelto y 
León;

PARTE NO OFICIAL.

Las dehesas propias del heredero tiniderSal del Sr; 
conde de Plasencia, sitas en los tétniinos del pueblo dé 
Azaild provincia de Teruel se arriendan por uno, 
dos Ó tres nñoS t propias para ¿ilnad» lanar y de in- 
vc'rnddn ; el que qUlerd interesarse en su arriendó acu
dir d d dicho pueblo én el dia i. ° de Noviembre pró
ximo r hora de las diet de su mañana, que se rema- 
tdrd en el mejor postor, cuyos pactos y condiciones es
tarán de manifestó en la secretaría de ayuntamientó.

Con dprobacloti del M. í. Sr. Ge fe superior 
político de está provincia j Se sacar á á publica 
subasta en los días 24; 25 y 28 del corriente 
Octubres él arriendo de los molinos de aceite y 
urina de la vi lid dé Santa Cruz de Toved, bajo 
él pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en las ca^as consistoriales de dicha villa.

En los dias 28 del corriente mes de Octubre 
4 . ° y M de Noviembre próximo tendrán lugar 
las subastas del horno de pan cocer y yerbas 
de la dehesa pertenecientes á los propios de 
Retascon bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del ¿yuntamiento.

Las condutas de médico, cirujano, farmacéu
tico y veterinario déla villa de Mesones, par
tido de Calatayud, se hallan vacantes y se anun
cia por medio de este periódico para que llegue 
á noticia de los facultativos que deseen con* 
tratarse á partido abierto.
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F.n tos (has 1,5 y ’i del próximo mes de. No
viembre se 'sacará á pública hcitacion el arrien
do de las yerbas pertenecientes á los propios de 
Pillanueva de la Huerba t llamadas de esparuo- 
nar, bajo los pactos que estarán espuestos en 
la secretai ia del ayuntamiento.

Sociedad de socorros mutuos de v4ra§on.«=» 
La Comisión directiva, con arreglo á lo preve
nido en el ai líenlo 7 de los Estatutos, ha acor
dado convocar á Junta general ordinaria de so
cios, á los efectos espresados en el mismo , que 
tendrá lugar el Domingo 21 del corriente, á las 
diez de su mañana, en el salón de sesiones de 
la Academia de bellas artes de S. Luis, sita en 
la plaza del Reino. Lo que se publica en el Bo
letín oficial para que llegue á noticia de los se
ñores socios. Zaragoza 4 6 de Octubre de -18119.a 
El Vocal Secretario, José Satué.

Sociedad médica general de socorros mú- 
tuos.=Comlsion provincial de Zaragoza.^^\ 
socio D. Bonifacio Garbo, residente en esta ciu
dad, ha acudido á esta Comisión , esponiendo su 
estado de imposibilidad para ejercer la profesión 
por hallarse padeciendo una hemorragia perió
dica de la laringe hace siete meses, y reclaman
do por consiguiente la pensión de jubilación que i 
los Estatutos conceden á ios que se hallan en su 
caso.

D. Bonifacio Garbo, se inscribió en la Socie
dad , en esta Comisión, el dia 1G de Diciem
bre <le 1859, diciendo haber nacido en Torre
cilla, provincia de Teruel, el dia 1W de Mayo de 
4 81N y por consiguiente tenia 25 años al tiempo 
de inscribirse en la Sociedad.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento á lo que se ordena en el arti
culo 170 de los Estatutos, á fin de que si algún 
socio tuviese noticia de cualquiera circunstancia 
contra la exactitud de los datos arriba espresados 
por el reclamante, ó contra el derecho que el Don 
Bonifacio Garbo alega para el goce de la pensión, 
la comunique dentro del término de un mes al 
Secretario que suscribe.

Zaragoza 1 5 de Octubre de 18’l9 =Por acuer
do de la Comisión.=Francisco Escudero, Secre
tario.

\A los Sres. Eclesiásticos y devotos de María 
Santísima.

Efemérides de María ó sea colección de los 
principales milagros de la Madre de Dios: histo
ria de sus festividades y apariciones en España; 
especiales favores á sus devotos , y particulares 
devociones con que estos la veneraroD. = Ln to
mo de 3811 páginas útiles recopiladas por el Pres

bítero D. Saturnino Perez de Vitacarros , quien 
la dedicte al Excmo. é Iltmo. Sr. D. Manuel Joa
quín Tarancon Obispo de Córdoba.

Esta obra se publicará en 12 entregas de 52 
páginas de letra compacta é igual á la del pros
pecto: y su importe será de 6 rs. en Madrid y 8 
en provincias por cada W entregas.

A los que se suscriban antes del 50 de Se
tiembre se les regalará una imágen de la Santí
sima Virgen litografiada ó gravada en acero. Des
pués de esta época no se admitirán suscriciones, 
sino por toda la obra al precio de 2Jf rs. en Ma
drid y 50 en provincias, pagando además el im
porte de la estampa.

Los comisionados ó particulares de provincias 
que libren á favor de la empresa el importe ín
tegro de las entregas á que se suscriban las re
cibirán francas de porte al precio de Madrid.

No se admitirá correspondencia que no ven
ga franca, y esta dirigida al editor en esta córte, 
Travesía de las Beatas, número 8.

Se suscribe en esta provincia en todas las li
brerías y administraciones de correos.

Aviso á los maestros carreteros, de coches y car
pinteros. = En la calle de la Salud frente d la de Li 
Traicim , casa sin número, se encuentra un gran sur
tido de piezas de carrasca, d saber : pinas de todas 
clases, rayos, teleros, dentales, camas, gamellas, man
gos , troncos gruesos, medianos y delgados para usos y 
otros objetos-, piezas para cepillos para carpinteros, y 
bar as de Olmo y cubos para carruages; todo de U 
mejor calidad y d precios fijos y arreglados.

Hallándose en esta capital y calle del Peso núm. 
72, un comisionado por el Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Barcelona, para el ajuste de mozos que 
quieran servir de sustitutos para el reemplazo de la quin
ta del coiriente año en Cataluña; con el competente 
pe-miso del Sr. Gefe político de esta provincia, se 
invita á los que quieran emp ñarse, pasen á verificar
lo en el punto arriba citado. Zaragoza 21 de Setiem
bre de i849.= E1 Comisionado, Antonio Molió.

En la imprenta nacional calle del Temple núm. 
32, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuaderno de amillaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes. En la misma se hallan las leyes de 
Ayuntamientos , consejos provinciales y regla
mentos para su ejecución.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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